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OTRAS ENTIDADES

Instituto Municipal de Bienestar Social
Palma del Río (Córdoba)

Núm. 1.601/2023

El Presidente del Instituto Municipal de Bienestar Social, ha dic-

tado el Decreto nº 69/2023, de 17 de abril, que a continuación se

transcribe:

«Decreto declarando aprobada la l ista definit iva de

admitidos/as y excluidos/as y causas de exclusión de los proce-

sos selectivos para la provisión en propiedad, mediante el proce-

so extraordinario de estabilización de empleo temporal de varias

plazas vacantes en la plantilla de personal laboral del Instituto

Municipal de Bienestar Social de Palma del Rio, incluidas en la

Oferta de Empleo Público extraordinaria de estabilización del año

2022, por el procedimiento de concurso, aprobado por Decreto nº

260/2022, de 12 de diciembre de 2022.

Finalizado el plazo de presentación de escritos registrados en

relación a las subsanaciones de la lista provisional de

admitidos/as y excluidos/as y causas de exclusión de los proce-

sos selectivos para la provisión en propiedad, mediante el proce-

so extraordinario de estabilización de empleo temporal de varias

plazas vacantes en la plantilla de personal laboral del Instituto

Municipal de Bienestar Social de Palma del Rio, incluidas en la

Oferta de Empleo Público extraordinaria de estabilización del año

2022, por el procedimiento de concurso, aprobado por Decreto nº

260/2022, de 12 de diciembre de 2022, visto el informe emitido

por el Registro General de Entrada y Salida de documentos del

Instituto Municipal de Bienestar Social de fecha 14 de abril de

2023, y visto el informe del Departamento de Recursos Humanos,

de fecha 14 de abril de 2023 al respecto.

De conformidad con lo dispuesto en las Bases del Proceso Se-

lectivo para la provisión en propiedad, mediante el proceso ex-

traordinario de estabilización de empleo temporal de varias pla-

zas vacantes del Instituto Municipal de Bienestar Social, incluidas

en la Oferta de Empleo Público extraordinaria de estabilización

del año 2022, por el procedimiento de concurso, aprobado por

Decreto nº 260/2022, de 12 de diciembre de 2022, y en virtud de

las atribuciones conferidas por la legislación de Régimen Local vi-

gente,

HE RESUELTO

Primero.1. Aprobar la siguiente lista definitiva de admitidos/as y

excluidos/as y causas de exclusión del proceso selectivo de una

plaza de Peón, personal laboral fijo, mediante el proceso extraor-

dinario de estabilización de empleo temporal de varias plazas va-

cantes del Instituto Municipal de Bienestar Social, incluidas en la

Oferta de Empleo Público extraordinaria de estabilización del año

2022, por el procedimiento de concurso, aprobado por Decreto nº

260/2022, de fecha 12 de diciembre de 2022:

PEÓN

-Grupo/Subgrupo: AP.

-Nº plazas: 1.

ADMITIDOS/AS:

Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI

1 GARCÍA MORENO, JUAN MARÍA ***1050**

2 GUARINO, ALEJANDRO ***4092**

3 LORA AUTERO, ROSARIO ***3209**

4 MARTÍNEZ GONZÁLEZ, JOSÉ ANTONIO ***5856**

5 MARTÍN GUERRA, MANUEL ***6537**

Primero.2. Declarar la siguiente composición del Tribunal de

Selección, con titulación igual o superior a la exigida para la pla-

za convocada, del proceso selectivo de una plaza de Peón, per-

sonal laboral fijo, mediante el proceso extraordinario de estabiliza-

ción de empleo temporal de varias plazas vacantes del Instituto

Municipal de Bienestar Social, incluidas en la Oferta de Empleo

Público extraordinaria de estabilización del año 2022, por el pro-

cedimiento de concurso, aprobado por Decreto nº 260/2022, de

fecha 12 de diciembre de 2022:

Presidencia:

Titular: Doña Mª de los Reyes Ruiz García – Asesora Jurídica.

Suplente: Don Antonio León Lillo - Archivero-Bibliotecario.

Vocales:

Vocal 1: Don Ángel Francisco Peso Mena – Administrativo.

Suplente 1: Don Rafael David Martínez García – Policía Local.

Vocal 2: Doña Reyes Lopera Delgado – Conservadora Museo.

Suplente 2: Don Alonso Santiago Montero – Técnico de Turis-

mo.

Vocal 3: Don Francisco Manuel Silva Caro – Auxiliar Adminis-

trativo.

Suplente 3: Don Andrés Serrano Antúnez – Técnico Administra-

ción General.

Vocal 4: Doña Mª Belén Fuentes Almenara – Auxiliar Adminis-

trativo.

Suplente 4: Doña Fátima Pizarro Montero – Policía Local.

Secretaria:

Titular: Doña Mª Auxiliadora Copé Ortiz – Secretaria General.

Suplente: Doña Loreto Díez Fajardo – Tesorera.

Asesoría Técnica:

Personal del Departamento de Recursos Humanos.

Primero.3. Convocar al Tribunal de Selección para una plaza

de Peón, el día 19 de abril de 2023, a las 11.00h, en la Sala de

Comisiones del Iltre. Ayuntamiento de Palma del Río.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial

de la Provincia de Córdoba, en la Página Web y en el Tablón de

Edictos del Instituto Municipal de Bienestar Social de Palma del

Río».

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en las

bases de la convocatoria.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrati-

va, se podrá interponer potestativamente recurso de reposición

ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes

contado a partir del día siguiente al de la publicación de esta re-

solución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y

124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-

nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

No obstante, se podrá interponer directamente recurso conten-

cioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a partir

del día siguiente al de la publicación de esta resolución ante el

Juzgado de lo Contencioso Administrativo, conforme a lo dispues-

to en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-

cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-

cas, y artículo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de

la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa en relación con el artí-

culo 46 de la citada Ley Jurisdiccional.

En el supuesto de que fuese interpuesto recurso potestativo de

reposición, el plazo para interponer el recurso contencioso-admi-

nistrativo se contará desde el día siguiente a aquel en que se no-

tifique la resolución expresa del recurso potestativo de reposición,

o en que éste deba entenderse presuntamente desestimado.
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No obstante se podrá ejercitar, en su caso, cualquier otro recur-

so estime procedente.

Palma del Río, 20 de abril de 2023. Firmado electrónicamente

por el Presidente del Instituto Municipal de Bienestar Social, Anto-

nio Navarro Santiago.
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